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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre . . . .^ 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado . . 7 —
Edictos de pago y aifiiiicios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—'(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provinclol de Ganadería

Higiene y Saniúail Pecuaria
CIRCULAR NUM. 22-67

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término mu
nicipal de Almaraz de la Mota, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Pantaleón Rodrí
guez Hernández; señalándosc como zona 
infecta, los referidos apriscos; como zona 
sospechosa, todo el término municipal de 
Almaraz de la Mota.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el Capítulo XXXVI, 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NUM. 24-67
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada viruela ovina, en el 
ganado lanar del término municipal de 
Castronuño, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 7 de noviembre de 1966.

Lo que se hace público para general 
¿onocímicnto. •

Valladolid, 13 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Oelegaciún úc Hacienda

Administración de Servicios
Se pone en conocimiento de los contri

buyentes y público en general de esta pro
vincia que, con esta fecha, ha tomado 
posesión de su destino en esta Delegación, 
para el que ha sido nombrado por Orden 
ministerial.de 28 de diciembre de 1966, el 
inspector de los Tributos, períenecitnte al 
Cuerpo de Intendentes al Servicio de la 
Hacienda Pública, don Pedro Carrión He
rrero, rogando a Ias autoridades le pres
ten la colaboración debida en el desempe
ño de su función inspectora.

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—EI 
delegado de Hacienda, Jesús Carrillo.

'416

ADMINISTRAS MUNICIPAL
ROBLADILLO

Al siguiente día -hábil, después de 
cumplidos los veinte también hábiles y 
seguidos todos los trámites reglamenta
rios, se anuncia la primera subasta de 
las praderas de este Ayuntamiento, de
nominadas y tasadas: «Valle Santan- 
des», en 9.000 pesetas; «Fuente la Vega 

o Cantón», en 20.000 pesetas; «Fuente la 
Vega» en 11.000 pesetas, y «La Serna» 
en 13.000 pesetas; bajo el tipo de tasa
ción de cincuenta y tres mil pesetas en 
los lotes y cantidades indicadas.

Las proposiciones para ser admitidas 
cubrirán como mínimo el tipo de tasa
ción de citadas praderas.

El pliego de condiciones y demás (do
cumentos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, todos los días 
hábiles. Los licitadores consignarán en 
la Depositaría municipal, la cantidad 
que en concepto de garantía provisional 
hace referencia el pliego de condiciones 
y se unirá el justificante que lo acre
ditará.

Las proposiciones se ajustarán en un 
todo al modelo que figura al final de este 
anuncio, las cuales se presentarán en la 
oficina municipal, hasta el día anterior 
al de la subasta y horas de once a una. 
indicando en el sobre «Para tomar parte 
en la subasta de las praderas propiedad 
del Ayuntamiento».

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento, a las trece horas del día siguien
te de ser admitidas las plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de. . anos de edad, de esta
do ... profesión..., vecino de..., domici
liado en..,, provincia de .., provisto del 
correspondiente Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido en..., el 
día .. de .. de 196...

Enterados del pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás do
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a abonar la cantidad de... 
pesetas (en letra y número) por el apro
vechamiento de las praderas..., de esté 
Ayuntamiento,

MCD 2022-L5



2 16 de febrero de 1967

Se adjunta resguardo de haber depo
sitado en arcas municipales la cantidad 
de... pesetas, como garantía provisional 
exigida, así como la declaración de ca
pacidad.

Fecha y firma del licitador.
Robladillo, 7 de febrero de 1967.—El 

alcalde, Julián Adalia.
427-515

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.--NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez. de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos con el número 228 
de 1966, a instancia de «El Motor Nacio
nal, S. A.», representada por el procurador 
don Vicente Arranz Pascual, contra don 
Angel Aragón Marín, vecino de Palencia, 
sobre pago de cantidades, en los que a 
instancia de la parte ejecutante se saca a 
lá venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, un camión, 
marca «Pegaso», matrícula VA-13.621,en 
estado de funcionamiento, por precio de 
noventa mil pesetas.

■ La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día veintiocho del actual, a las once de 
lá mañana, y para tomar parte en ella- 
déberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción. El vehículo se encuentra depositado 
ch poder del demandado, que tiene su do
micilio en Palencia, calle del Cura, núm. 1.

Dado en Valladolid, a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. — José 
María Alvarez Terrón.—El secretario (ile
gible).

405-316

VA LLADOLID.—N UMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 314-66, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue;

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a tres de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete. El ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, magistrado-juez de 
primera instancia número uno de esta 

ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, «So
ciedad Anónima de Construcciones Agrí
colas (Saca), con domicilio en Sevilla, 
representada por el procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, y dirigida por el 
letrado don Antonio Moreno Gil, y de la 
otra, como demandado, don Pablo Román 
Esteban, mayor de edad y domiciliado en 
Valdestillas (Valladolid), éste, por su in
comparecencia,. en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Pablo Román 
Esteban y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de setenta y ocho mil qui
nientas veintiséis pesetas con quince cén
timos de principal, ciento sesenta y nueve 
pesetas con cincuenta céntimos de gastos 
de protesto y los intereseslegales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del procedimien
to. Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronnúcio, mando y firmo, 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.—An
tonio infante y de Sánchez Ortiz.

435-317

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid,
Hago saber: Qnc en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 107 de 1966 se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la Sociedad Anónima de Construc
ciones Agrícolas (SACA), contra doña 
Victoria de la Viuda Ovejero, vecina de 
Matapozuelos, en reclamación de pese
tas 38.366,10 de principal, gastos de 
protesto, intereses y costas, en cuyo pro
cedimiento en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación, los 
bienes embargados a dicha deudora y que 
después se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que luego se indicarán;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.® Un tractor, marca «Saca», mode
lo S-432, motor 42291, bastidor 41751, ma

trícula VA-4055, Tasado en cincuenta y 
cinco mil pesetas,

ADVERTENCIAS '

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día veintiocho del actual y su hora de 
las once de la mañana.

Segunda; Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
prev’amente ante la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
dicha, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo por 
el que sale a subasta.

Tercera, Que el vehículo se encuentra 
en poder del esposo de la demandada, 
don Faustino Maestro Corral, vecino de 
Matapozuelos, en calidad de depósito, a 
disposición de quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete,-Rafael 
Gómez-Escolar,—El secretario, Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

437-318

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

Junta general de impositores
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 3,® del Reglamento General, el 
Consejo de Administración ha acordado 
que la Junta general ordinaria de imposi
tores se celebre el día 19 del presente mes, 
a las doce y media de la mañana, en el 
Teatro Coliseum de esta capital, con en
trada por la calle Espoz y Mina, para tra
tar de los siguientes asuntos; .
l.° Memoria y Balance del ejercicio 1966, 
2.® Distribución de beneficios, 
3,® Nombramiento de Consejeros, 
4,° Proposicicíones,

Para que la. Junta quede válidameníe 
constituida se precisa la asistencia ■de la 
mitad más uno de los impositores. En 
caso de no concurrir este número se cele
brará en segunda convocatoria el próxi
mo día 26, a la misma hora y en el mismo 
lugar.

Sobre derecho a participar en la Junta, 
se estará a lo dispuesto en el articulo 5.® 
del Reglamento.

Salamanca, 11 de febrero de 1967.—El 
secretario del Consejo, Jesús Esperabé de 
Arteaga González,

.473-319

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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